NÚMERO CIENTO CUARENTA Y UNO.- En la ciudad de San Salvador, a las diecisiete horas del día siete de Diciembre del año dos mil cuatro.- Ante mí, ---------------------------------------------------, Notario, de este domicilio, comparecen por una parte la Licenciada --------------------------------------------------, quien firma “R.A.B. de Mayorga”, de cincuenta años de edad, Abogado y Notario, de este domicilio, persona a quien no conozco pero identifico por medio de su Documento Unico de Identidad Número ---------------------------------------------------------; quien actúa en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador como Delegada del Señor Fiscal General de la República; con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos catorce-cero diez mil ciento quince-cero cero tres-cero; personería que al final relacionaré; quien en el transcurso del presente instrumento se denominará el Comodante; y por otra parte comparece el señor---------------------------------------------------------------, de cuarenta y cinco años de edad, Piloto Aviador, de este domicilio, a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento Unico de Identidad Número ---------------------------------------, quien actúa  en su calidad de Síndico, y por lo tanto representante legal del CLUB SALVADOREÑO DE AVIACION CIVIL Y RESERVA, con Número de Identificación Tributaria: cero seiscientos siete-trescientos mil ciento treinta-cero cero uno-tres, personería que al final relacionaré, quien en lo sucesivo se denominara El Comodatario; y en el carácter en que actúan ME DICEN: I) OBJETO DEL CONTRATO: Que por medio del presente instrumento celebran el Presente Contrato de Comodato o Préstamo de Uso, sujeto a las cláusulas siguientes: II) DECLARACION DE DOMINIO: Que según inscripción CIENTO OCHENTA Y TRES, del Libro DOSCIENTOS OCHENTA, del Registro de la Propiedad Raíz e Hipotecas de la Primera Sección del Centro, de este Departamento,  el Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, es dueño y actual poseedor de un inmueble de naturaleza antes rústico hoy urbana,  de una extensión superficial de CUATRO MANZANAS equivalentes dos hectáreas ochenta áreas, situado en parte del inmueble en que esta el aeropuerto de Ilopango, Jurisdicción de Ilopango, de este departamento que se describe así: ORIENTE, línea ligeramente recta, linda con terreno de Delfina Alfaro, siendo división alambrado y brotoriada propias del terreno que se esta describiendo; AL NORTE, Calle Nacional de por medio que viene a esta ciudad con terreno de don Jorge Meléndez y de don José María Fiallos siendo división en partes alambrado del terreno que se describe y en partes bordos altos; AL PONIENTE, línea casi recta con terreno de don Joaquín Palomo Sevilla, siendo división, brotones y alumbrado de este colindante; y al SUR, linda calle de automóviles de por medio, con terreno de la señorita Estabana Alfaro, siendo división alambrado y brotones propios del terreno que se describe.- III) Que del inmueble antes descrito entrega al Club Salvadoreño de Aviación Civil y Reserva en calidad de COMODATO, las porciones de terreno de la misma naturaleza y ubicación siguientes: PORCION UNO: Hangar número VEINTIOCHO del Polígono “A” del Aeropuerto Internacional de Ilopango, el cual tiene las medidas siguientes: AL NORTE: treinta y siete punto cero metros con rumbo Norte cuarenta y cuatro grados ocho minutos treinta y tres segundos Este; AL ORIENTE: veinte punto treinta y seis metros; y rumbo Sur cuarenta y cinco grados cincuenta y un minutos treinta y cinco segundos Este; AL SUR: treinta y siete metros rumbo Sur cuarenta y cuatro grados ocho minutos treinta y tres segundos Oeste; AL PONIENTE: veinte punto treinta y seis metros y rumbo Norte cuarenta y cinco grados cincuenta y un minutos treinta y cinco segundos Oeste. Con un área de SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES PUNTO TREINTA Y SEIS METROS CUADRADOS equivalentes a MIL SETENTA Y SIETE PUNTO NOVENTA Y UNA VARAS CUADRADAS.- PORCION DOS: hangar número TREINTA del Polígono “A”, del Aeropuerto Internacional de Ilopango, el cual tiene las medidas siguientes: AL NORTE: quince punto sesenta y cinco metros con rumbo Norte cuarenta y cuatro grados ocho minutos veintiséis segundos Este; AL ORIENTE: diecinueve punto veinticinco metros y rumbo Sur cuarenta y cinco grados cincuenta y un minutos dieciséis segundos Este; AL SUR: quince punto sesenta y cinco metros y rumbo Sur cuarenta y cuatro grados ocho minutos veintiséis segundos Oeste; y AL PONIENTE: diecinueve punto veinticinco metros y rumbo Norte cuarenta y cinco grados cincuenta y un minutos dieciséis segundos Oeste. Con un área de TRESCIENTOS UNO PUNTO VEINTISEIS METROS CUADRADOS, equivalentes a CUATROCIENTOS TREINTA Y UNO PUNTO CERO CUATRO VARAS CUADRADAS.- PORCION TRES: “Zona Verde ubicada al oriente de la Gasolinera de Aeroclub entre las calle de rodajes: la cual tiene las medidas siguientes: AL NORTE: treinta y dos punto cero cinco metros con rumbo Norte ochenta y nueve grados cuarenta y siete minutos ocho segundos Este; AL ORIENTE: setenta y tres punto cuarenta y ocho metros rumbo Sur tres grados doce minutos cuarenta y dos segundos Oeste; AL SUR: en dos tiros: el primero, de cuatro punto ochenta y cuatro metros rumbo Norte cuarenta y dos grados veintiséis minutos ocho segundos Oeste y el Segundo, linea curva de diez punto veintinueve metros y radio de veinticinco punto cincuenta y un metros y AL PONIENTE: en dos tiros, el Primero de tres punto treinta y siete metros, rumbo Norte diecinueve grados diecinueve minutos veintitrés segundos Oeste; y el Segundo, de sesenta punto cincuenta y siete metros, y rumbo Norte diecisiete grados treinta y cinco minutos cuarenta y nueve segundos Oeste. Con un área de MIL TRESCIENTOS VEINTISEIS PUNTO TREINTA Y DOS METROS CUADRADOS equivalentes a MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y SIETE PUNTO SETENTA VARAS CUADRADAS.- PORCION CUATRO: Zona de oficinas administrativas, área recreativa y parqueo que corresponden a los hangares treinta y nueve y cuarenta del Polígono “A”, la cual tiene las medidas siguientes: AL NORTE: en tres tiros: el primero cuarenta y seis punto veintisiete metros; el segundo con veintiséis punto treinta metros; y el tercero con cuarenta y dos punto veintiséis metros; AL ORIENTE: en tres tiros: el primero cuarenta y tres punto cincuenta y siete metros; el segundo veintiséis punto sesenta y siete metros; y el tercero en longitud de curva de ocho metros; AL SUR: en cuatro tiros: el primero diecisiete punto sesenta y cinco metros; el segundo veintisiete punto noventa y cinco metros; el tercero diecisiete punto cincuenta y tres metros; y el cuarto treinta punto cero metros; y AL PONIENTE: dieciséis punto cincuenta y un metros. Con un área de CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y SIETE PUNTO CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS equivalentes a SEIS MIL QUINIENTOS TREINTA Y CINCO PUNTO VEINTINUEVE VARAS CUADRADAS.- PORCION CINCO:  Zona de la gasolinera localizada dentro de las instalaciones del Aeroclub, el cual tiene las medidas siguientes: AL NORTE: treinta y dos metros; AL ORIENTE: treinta y cuatro metros; AL SUR: sesenta punto cero metros; y al PONIENTE: cuarenta y tres punto sesenta y seis metros; con un área de UN MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y SEIS PUNTO SETENTA Y UN METROS CUADRADOS equivalentes a DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA PUNTO CUARENTA Y DOS VARAS CUADRADAS.- IV) DESTINO DE LOS INMUEBLES DADOS EN COMODATO. El uso de los inmuebles dados en Comodato serán para las actividades propias inherentes al Club Salvadoreño de Aviación y Reserva, especialmente a lo que se refiere el Artículo Cuatro de sus Estatutos. Sin perjuicio de lo anterior el Club Salvadoreño de Aviación Civil y Reserva, prestará sus servicios a la población en forma general y sin intereses económico alguno y que servirán para impulsar en mayor medida el goce de los servicios que brinda a favor del pueblo salvadoreño. V) PLAZO: el plazo del presente contrato es por NOVENTA Y NUEVE AÑOS, contados a partir del día siete de Diciembre del corriente año.- VI) OBLIGACIONES DEL COMODATARIO: El Comodatario se obliga: a) a emplear el mayor cuidado en la conservación de los inmuebles dados en Comodato; b) a responder por los deterioros que no provengan de la naturaleza o del uso legítimo de los inmuebles dados en Comodato; c) a utilizar los inmuebles dados en Comodato para el destino a que se refiere la cláusula anterior; d) a restituir los inmuebles dados en Comodato al final del plazo al Comodante o a la persona que este designe, y en ningún momento podrá excusarse de restituirla reteniéndolos argumentado que le es en deber el Comodante.- VII) OBLIGACIONES DEL COMODANTE: El Comodante se obliga: a) a procurar que el Comodatario no se perturbado por terceras personas en la posesión de los bienes dados en comodato; b) A permitir que el Comodatario haga uso de los inmuebles dado en comodato para los fines convenidos. VIII)  PROHIBICIONES DEL COMODATARIO: Queda expresamente prohibido al Comodatario: a) arrendar los inmuebles dados en Comodato; b) ceder sus derechos sobre el mismo; c) destinarlos para fines distintos a los convenidos; d) hacer modificaciones en el interior de los mismos; sin el previo permiso escrito del comodante.- IX) SOMETIMIENTOS: Para todos los efectos legales de este contrato, los otorgantes fijan como domicilio especial el de la ciudad de San Salvador, a cuyos tribunales se someten expresamente, en caso de ejecución, el Comodatario renuncia al derecho de apelar del decreto de embargo, sentencia de remate y demás providencias del juicio y sus incidentes, y será depositario de lo que se embargue la persona que el Comodante designe sin obligación de rendir fianza. X) PERSONERIAS.- Yo el Suscrito Notario DOY FE: de ser legítima y suficiente la personería con que actúan: A) La Licenciada ROSA ALBA BENITEZ DE MAYORGA, por haber tenido a la vista la siguiente documentación: Uno) Diario Oficial número ciento dieciséis del Tomo trescientos cincuenta y cinco, de fecha veinticinco de junio de dos mil dos, que contiene el Decreto Legislativo Número ochocientos ochenta y uno, de fecha veinte de junio de dos mil dos, por medio del cual la Asamblea Legislativa Reeligió al Licenciado Belisario Amadeo Artiga Artiga, en el cargo de Fiscal General de la República para el período que señala la Constitución; Dos) Acuerdo número Trescientos Setenta y siete, de fecha catorce de noviembre de dos mil dos, por medio del cual el señor Fiscal General de la República, en uso de sus facultades legales que le otorga el Articulo tres, numeral catorce e inciso final y el Articulo cuatro de la Ley Orgánica del Ministerio Público, delegada a la Licenciada ROSA ALBA BENITEZ DE MAYORGA, las funciones a que se refiere el ordinal quinto del articulo ciento noventa y tres de la Constitución; Tres)  Decreto Legislativo número SEISCIENTOS CINCUENTA, de fecha seis de diciembre del año dos mil uno, publicado en el Diario Oficial número DOSCIENTOS CUARENTA, Tomo TRESCIENTOS CINCUENTA Y TRES, del día diecinueve del mismo mes y año, donde consta que el Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional para dar en comodato por un período de Noventa y Nueve años, a favor del Club Salvadoreño de Aviación Civil y Reserva, ubicada en el interior del Aeropuerto de Ilopango; facultando al Fiscal General de la Republica para que en nombre y representación del Estado otorgue la escritura correspondiente; dicho decreto fue reformado por Decreto Legislativo número NOVECIENTOS SESENTA Y UNO, de fecha veintiuno de Agosto del año dos mil dos, publicado en el Diario Oficial número CIENTO OCHENTA Y DOS, Tomo TRESCIENTOS CINCUENTA Y SIETE, de fecha uno de Octubre del año dos mil dos, en el sentido que se autoriza al Órgano Ejecutivo en el Ramo de la Defensa Nacional para que de en comodato para un período de noventa y nueve años seis porciones de terreno de una extensión superficial de OCHO MIL SEISCIENTOS CINCO PUNTO VEINTITRES METROS CUADRADOS.- Cuatro) Acuerdo Número VEINTISEIS de fecha veintisiete de Abril del año dos mil cuatro, emitido por el Órgano Ejecutivo de la República de El Salvador en el Ramo de la Defensa Nacional, suscrito por el General de Aviación JUAN ANTONIO MARTINEZ VARELA en su calidad de Ministro de la Defensa Nacional de donde consta que solicita la intervención del Fiscal General de la República para que represente al Estado y Gobierno de El Salvador comparezca ante Notario a otorgar la Escritura Pública de Comodato por un plazo de noventa y nueve años y entregue al Club Salvadoreño de Aviación Civil y Reserva un área de OCHO MIL SEISCIENTOS CINCO PUNTO VEINTITRES METROS CUADRADOS, la cual forma parte del inmueble propiedad del Estado inscrito al número CIENTO OCHENTA Y TRES del Libro DOSCIENTOS OCHENTA del Registro de la Propiedad de este Departamento, identificado como Aeropuerto Internacional de Ilopango, cuya descripción se dejan relacionada en el referido acuerdo y decreto últimamente mencionado.- B) El señor---------------------------------------------------------------------, por haber tenido a la vista: Uno) El Diario Oficial número treinta y cuatro Tomo trescientos treinta y ocho del diecinueve de noviembre de mil novecientos noventa y ocho en que por acuerdo del Poder Ejecutivo número cincuenta, aparecen publicado los nuevos estatutos del Club Salvadoreño de Aviación Civil y Reserva de donde consta que es una Asociación Apolítica no lucrativa no religiosa fundada en San Salvador, el treinta de Enero de mil novecientos treinta, cuya personalidad jurídica fue conferida por acuerdo ejecutivo de fecha cuatro de marzo del mismo año, publicado en el Diario Oficial número SESENTA Y UNO, Tomo de fecha de quince de marzo de mil novecientos treinta, que su domicilio es la ciudad de Ilopango, Departamento de San Salvador, que dentro de sus objetivos entre otros se encuentra fomentar el desarrollo de la Aviación Civil por todos los medios, Organizar escuelas de Aviación Civil de paracaidismo previa autorización de la Entidad Gubernamental correspondiente, Gestionar ante Instituciones Nacionales e Internacionales la obtención de asistencia técnica y científica en materia de Aviación, que el Gobierno de la Asociación estará regido por la Junta General, Junta Directiva, Comisión de Honor y Comisión de Finanzas; que la Junta Directiva es el Gobierno Ejecutivo de la Asociación, cuyos miembros serán electos para un período de dos años, por la Junta General la cual estará integrada por Un Presidente, Un Vicepresidente, Un Secretario, Un Tesorero, Un Sindico, más Tres Vocales Suplentes, quienes podrán ser reelectos para períodos iguales. Que la representación del Club Salvadoreño de Aviación Civil y Reserva estará a cargo del Síndico en toda clase de asuntos judiciales, extrajudiciales y administrativos, de conformidad a lo que establece el articulo cuarenta y dos de sus Estatutos.- Dos) Certificación de Punto de Acta de la Junta General Ordinaria y Extraordinaria número OCHOCIENTOS DIECISEIS, celebrada el dieciocho de Marzo del año dos mil cuatro, y en el punto número nueve consta que se eligió nueva Junta Directiva para el período dos mil cuatro al dos mil seis,  habiendo resultado como Síndico el compareciente, dicha Credencial se encuentra inscrita en el Registro de Asociaciones y Fundaciones sin Fines de Lucro con fecha cinco de Octubre del dos mil cuatro, a las ocho horas con cinco minutos al número VEINTE del libro DIECIOCHO del Registro de Órganos Administrativos y otros documentos que acrediten la representación legal de las entidades; y Tres) Certificación de punto de acta número  MIL CUATROCIENTOS ONCE  de fecha cuatro de Noviembre de dos mil cuatro, por medio del cual se autorizo al compareciente para el otorgamiento del presente instrumento.- Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de este instrumento y leído que les hube íntegramente todo lo escrito en un solo acto ininterrumpido ratifica su contenido y firmamos.- DOY FE.- 
